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Autor

Entre 2009 y 2019 bajo las administraciones del Frente Fara-
bundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN), El Salvador 
desarrolló procesos significativos de planificación del territorio 
a nivel nacional y metropolitano: el Plan Quinquenal de Desa-
rrollo (PQD) 2014-2019 y el Plan de Desarrollo Territorial del 
Área Metropolitana de San Salvador (PDT-AMSS), siguiendo la 
lógica progresista de los paradigmas del ‘buen vivir’ y la ‘ciu-
dad compacta’. Este trabajo examina, a través de un estudio de 
casos, las limitaciones y disputas que estos planes enfrentaron, 
para identificar en esas experiencias sus apuestas y sus énfasis, 
reconocer su incidencia en los modelos de territorio y ciudad, 
y comprender las disputas asociadas a los procesos de plani-
ficación. La experiencia salvadoreña pone en evidencia la ope-
ración de tres mecanismos que ordenan la dinámica del campo 
de la planificación territorial en el país: la renta del suelo, las 
disputas por el ejercicio del poder estatal sobre el espacio y la 
capacidad de agencia, los cuales trascienden la coyuntura de las 
administraciones ‘progresistas’. 

Palabras clave: planificación del desarrollo, planificación 
urbana, zona metropolitana, agente interesado, conflicto social
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Abstract Resumo

Keywords: development planning, urban planning, metropoli-
tan areas, stakeholders, social conflict

Palavras-chave: planejamento de desenvolvimento, planejamen-
to urbano, região metropolitana, agente interessado, conflito social

Between 2009 and 2019 under the administrations of the 
Farabundo Martí National Liberation Front (FMLN), El Salvador 
developed significant territorial planning processes at the na-
tional and metropolitan levels: the Five-Year Development Plan 
(PQD) 2014-2019 and the Territorial Development Plan for ​​the 
Metropolitan Area of ​​San Salvador (PDT-AMSS) which followed 
a progressive logic based on ‘buen vivir’ and ‘compact city’ par-
adigms. This work examines through a case study methodology 
the limitations and disputes that these plans faced to identify 
their stakes and emphasis, recognize their impact on territory 
and city models, and understand the disputes associated with 
planning processes. The Salvadoran case highlights the opera-
tion of three mechanisms that organize the dynamics of the field 
of territorial planning in the country: land rent, disputes over the 
exercise of state power over space, and agency, which transcend 
the circumstance of ‘progressive’ administrations.

Entre 2009 e 2019, sob as administrações da Frente Farabundo 
Martí de Libertação Nacional (FMLN), El Salvador desenvolveu 
importantes processos de planejamento territorial em nível na-
cional e metropolitano: o Plano Quinquenal de Desenvolvimen-
to (PQD) 2014-2019 e o Plano de Desenvolvimento Territorial da 
Área da Metropolitana de San Salvador (PDT-AMSS) que segui-
ram uma lógica progressista baseada no ‘bem viver’ e a ‘cidade 
compacta’. Este trabalho examina através de um estudo de caso 
as limitações e disputas que estes planos enfrentaram para iden-
tificar nestas experiências as suas apostas e ênfases, reconhecer 
o seu impacto nos modelos de território e cidade; e compreen-
der as disputas associadas aos processos de planejamento. A 
experiência salvadorenha destaca o funcionamento de três me-
canismos que organizam a dinâmica do campo do planejamento 
territorial no país: a renda da terra, as disputas pelo exercício 
do poder estatal sobre o espaço e a capacidade de agência, que 
transcendem a situação das administrações ‘progressistas’.

Résumé

Entre 2009 et 2019, sous les administrations du Front de Libé-
ration Nationale Farabundo Martí (FMLN), El Salvador a dé-
veloppé d’importants processus de planification territoriale aux 
niveaux national et métropolitain : le Plan quinquennal de dé-
veloppement (PQD) 2014-2019 et le Plan de développement ter-
ritorial de la Zone Métropolitaine de San Salvador (PDT-AMSS) 
qui suivaient une logique progressiste selon les paradigmes de 
« buen vivir » et « ville compacte ». Ce travail examine, à travers 
une étude de cas, les limites et les conflits auxquels ces expé-
riences se sont confrontées pour identifier leurs enjeux et leurs 
accents, reconnaître leurs impacts sur les modèles de territoire 
et de ville  ; et comprendre les conflits associés aux processus 
de planification. L’expérience salvadorienne met en évidence 
le fonctionnement de trois mécanismes qui organisent la dyna-
mique du champ de l’aménagement du territoire dans le pays : 
la rente foncière, les conflits sur l’exercice du pouvoir de l’État 
dans l’espace et la capacité d’agencement, qui sont au-delà de la 
circonstance des administrations « progressistes ». Mots-clés : planification du développement, planification ur-

baine, zone métropolitaine, partie prenante, conflit social
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  El propósito de este 
artículo es examinar la 
operación del campo de 
la planificación territo-
rial, entendida como el 
conjunto de prácticas de 
planificación urbana y 
ordenamiento territorial en 
El Salvador, durante los 10 
años de gestión del FMLN 
a través del PQD (2014-
2019) y del PDT-AMSS.

Introducción 

En su presentación oficial del Plan Quinquenal de Desarrollo (PQD), “El 
Salvador  productivo, educado y seguro” (2014-2019), Salvador Sánchez 
Cerén, presidente de la República por el Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional (FMLN), afirmaba: “El PQD (2014-2019) que ahora 
presentamos (…) expresa, en primer lugar que uno de los fundamentos 
de mi gobierno es la planificación como herramienta para la construcción 
de políticas públicas con sentido de Estado que superen (…) la irrespon-
sabilidad gubernamental” (SETEPLAN, 2015 p. 15). La aprobación del 
PQD dio continuidad a varios procesos iniciados durante la primera ad-
ministración del Frente, como la aprobación de la Ley de Ordenamiento 
y Desarrollo Territorial en 2011 (ver Figura 1). Por otra parte, en 2017 el 
Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS) 
aprobó el nuevo Plan de Desarrollo Territorial (PDT), elaborado por su 
Oficina de Planificación (OPAMSS), actualizando la visión y parámetros 
urbanísticos que rigen el desarrollo metropolitano de la capital del país a 
partir de una lógica de sostenibilidad (ver Figura 2). De ahí que durante 
la segunda década del siglo XXI la planificación en el país haya experi-
mentado aparentes avances.

El propósito de este artículo es examinar la operación del campo de 
la planificación territorial, entendida como el conjunto de prácticas de 
planificación urbana y ordenamiento territorial en El Salvador, duran-
te los 10 años de gestión del FMLN a través del PQD (2014-2019) y del 
PDT-AMSS. El primero se analiza  como ejemplo de la reivindicación de 

Figura 1. El Salvador, principales ciudades
Fuente: Elaboración propia.
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la función de planificación a nivel nacional y, el segun-
do, como el producto más depurado de la planificación 
metropolitana.  El estudio de estas experiencias tiene tres 
objetivos: identificar enfoques, apuestas y énfasis especí-
ficos; reconocer su incidencia en el modelo de territorio y 
ciudad, así como su impacto en los derechos de la pobla-
ción, y comprender las relaciones y disputas en torno a 
los procesos de planificación. 

El relato se origina de la actualización de los resultados 
del trabajo doctoral “El campo de la planificación territo-
rial en Centroamérica y las prácticas de los planificadores 
respecto a la propiedad privada del suelo (2003-2017)”, 
realizada por el autor entre 2018 y 2020, y está estructu-
rado en cinco partes. En la primera parte, se introduce 
el marco conceptual fundamentado en el constructivismo 
estructural bourdeano y los estudios urbanos críticos. La 
segunda sección se enfoca en los métodos utilizados para 
trabajar los dos casos de estudio a partir de una mirada 
cualitativa, mientras que la tercera presenta los casos. La 
cuarta sección discute los hallazgos del estudio para iden-
tificar los énfasis, valorar su incidencia y comprender las 
relaciones y disputas asociadas. Al final, las conclusiones 

buscan explicar, de acuerdo con la experiencia salvadore-
ña, los mecanismos que condicionan el funcionamiento 
del campo de la planificación territorial más allá de su 
operación bajo administraciones ‘progresistas’.

Marco Conceptual 

La construcción del campo de la planificación territorial 
en El Salvador como objeto de estudio surge de la revisión 
de cuatro literaturas relacionadas con la estructuración 
del campo, las teorías de la planificación, las prácticas de 
los planificadores y los modelos de ciudad o territorio. 

Para entender la planificación territorial como un cam-
po se retoma la lógica propuesta por Wacquant (2017) 
para los estudios urbanos y se le comprende como un es-
pacio social parcialmente autónomo con un conjunto pro-
pio de reglas y agentes, con posiciones y capitales caracte-
rísticos y una dinámica específica. Bourdieu llama a esto 
un ‘campo de fuerzas’ construido a partir de relaciones 
de poder (1995, p. 232). Este trabajo profundiza, entonces, 

condicionantes estructurales y logros limitados

Figura 2. Área metropolitana de San 
Salvador (AMSS)
Fuente: Elaboración propia con base en 
OPAMSS (2016) y otros.

Falta imagen
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en el campo de la planificación territorial en El Salvador a 
través de dos casos: el PQD y el PDT-AMSS. Según Har-
vey (1979, p. 170) se identifican cuatro tipos de agente: los 
profesionales (planificadores, urbanistas), los tomadores 
de decisión, los habitantes a nivel de individuos o colec-
tivos, y los empresarios del sector inmobiliario: terrate-
nientes, desarrolladores y financiadores. 

En términos de teoría de la planificación se recuperan 
los planteamientos críticos de autores como Lefebvre, 
quien denunció la ‘ilusión urbanística’, el ‘carácter ideo-
lógico’ de la disciplina (1978, p. 59) y su dificultad para 
enfrentar la contradicción fundamental entre valor de 
uso y valor de cambio del suelo en las ciudades capita-
listas (2013). Con una mirada latinoamericana, Márquez 
& Pradilla han señalado que esta condición se agravó 
con el advenimiento del modelo neoliberal que sustitu-
yó la primacía del Estado por la del mercado, facilitando 
la mercantilización de las políticas urbanas (2017, p. 35). 
Abramo (2012) habla de una ‘institucionalización de la 
ciudad neoliberal’ en la que prima la lógica del capital, 
pero donde también operan las lógicas del Estado y de la 
‘necesidad’. Interesa, entonces, comprender si en el caso 
salvadoreño, con la llegada al poder político del FMLN, la 
planificación del territorio tuvo un giro respecto a dicha 
institucionalización y mercantilización.

Existe una literatura interesada en comprender la ope-
ración de los agentes del campo a través de sus prácticas 
(Campbell & Fainstein, 2003). Estos trabajos se enfocan, 
por un lado, en los productos específicos de la discipli-
na: planes, políticas y proyectos, como evidencias de una 
‘práctica real’ en contextos determinados (Forester, 2013, 
p.14) y, por otro, en las relaciones de poder entre los agen-
tes, en particular los tomadores de decisiones políticas, 
los grupos empresariales y habitantes (Flyvbjerg et al, 
2013). De ahí resulta un interés en el posicionamiento de 
los profesionales respecto a temas críticos como el bien 
común y el interés privado. En América Latina, Azuela 
(2016) y Coslovsly (2016) han explorado esos posiciona-
mientos en relación con las disputas jurídicas vinculadas 
a los conflictos urbanos.  En esta investigación se exami-
nan entonces las prácticas de los planificadores salvado-
reños y su forma de vincularse a otros agentes del campo 
en los planes seleccionados. 

En relación con el modelo de territorio y ciudad perse-
guido, se recupera el llamado de Lefebvre a la construc-
ción del ‘Derecho a la Ciudad’ (1978, p. 15). Rodríguez 
(2011) enmarca estos planteamientos bajo los paradigmas 
de la planificación ‘equitativa’ y ‘progresista’, donde se 
reivindica el papel del Estado, el interés público y valores 
como la equidad, la inclusión y la justicia ambiental. Se-
gún Campbell, los planificadores están llamados a incre-
mentar “las capacidades de la gente para tomar control 

sobre su propio desarrollo” (2003, p. 15).  Por su parte, 
Fainstein (2000, p. 452) plantea que la aspiración clave es 
la búsqueda de la ‘ciudad justa’, orientada a la construc-
ción de relaciones espaciales fundamentadas en la equi-
dad y la ‘justicia espacial’. Desde una visión más amplia, 
Manzanal et al. (2009) señalan que los procesos de plani-
ficación territorial en clave de desarrollo se orientan hacia 
la transformación de las relaciones de poder en el espacio. 
Este trabajo busca entonces comprender si las experien-
cias salvadoreñas de planificación 2009-2019 promovie-
ron ese ‘Derecho a la Ciudad’ y la transformación de las 
relaciones de poder en el territorio.

Métodos  

La metodología utilizada busca aproximarse al análisis del 
campo a partir del PQD (2014-2019) y del PDT-AMSS como 
casos de estudio, para comprender sus principales apues-
tas, sus enfoques conceptuales y énfasis, su incidencia en 
el modelo de ciudad y territorio y las relaciones y disputas 
generadas alrededor de su formulación e implementación. 

De acuerdo con lo propuesto por Yin (2014), en ambos 
casos se trata de situaciones críticas, extremas y paradig-
máticas, útiles para comprender la operación del cam-
po de la planificación territorial en el país durante los 
10 años de gestión de izquierda. El PQD fue un plan de 
nivel nacional preparado por la Secretaría Técnica y de 
Planificación de la Presidencia (SETEPLAN) que era la 
máxima instancia de planificación en el ejecutivo y que 
no sobrevivió a la llegada de la administración Bukele 
(2019-2024), que la abolió en uno de sus primeros actos 
administrativos, descontinuando la elaboración de los 
planes de desarrollo. Por otra parte, el PDT-AMSS es el 
más reciente plan metropolitano, todavía vigente, el cual 
fue formulado para la principal aglomeración urbana del 
país por una institucionalidad propia de nivel subnacio-
nal con una trayectoria de más de 30 años en materia de 
planificación metropolitana. 

De ahí que ambos casos permitan reconocer la opera-
ción de diferentes arreglos institucionales de escala na-
cional y metropolitana, identificar enfoques conceptuales 
específicos, examinar el rol de los entes estatales encarga-
dos y sus relacionamientos con otros agentes, y sopesar 
su incidencia en los modelos de ordenamiento territorial 
y ciudad existentes. Hay que resaltar que ambos procesos 
de planificación se hicieron casi de forma simultánea en 
un contexto político ‘progresista’, cuando el FMLN es-
taba a cargo del órgano ejecutivo a nivel nacional y de 
las principales municipalidades a nivel metropolitano, lo 
cual facilita trazar tendencias comunes y particularidades 
para dilucidar una mejor explicación de las preguntas 
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que animan este trabajo. Por ello, tal como lo propone 
Flyvbjerg (2007), el estudio de los casos resulta apropiado 
para producir ‘conocimiento contextualizado’ acerca de 
estas realidades específicas y favorecer interpretaciones 
más generales.

La elaboración e interpretación de los casos se ha hecho 
por medio de una combinación de tres técnicas: revisión 
documental de información oficial: planes, informes, me-
morias, reportes y normativas; realización de 20 entre-
vistas semiestructuradas a profundidad con informantes 
clave (planificadores, tomadores de decisión, empresarios 
y académicos), y análisis cualitativo de las fuentes, inspi-
rado en los planteamientos de la Teoría Fundamentada 
(Charmaz, 2006) para recuperar valoraciones concretas 
respecto a los planes y, desde ahí, elaborar un relato que 
permita, como dice Forester (2012, p. 15), acercarse a la 
‘verdad’ de los agentes para hacer nuevas interpretaciones 
orientadas a explicar las apuestas, enfoques, énfasis, inci-
dencia y relacionamientos en torno al campo de la plani-
ficación territorial en El Salvador en el período 2009-2019. 

Casos de Estudio: Planificación en un Con-
texto Progresista  

Plan Quinquenal de Desarrollo (PQD 2014-2019)

El PQD partió de un modelo que entendía la planifica-
ción como “un proceso integrador, explícito, organizado 
y participativo, orientado a determinar los cursos de ac-
ción que un país debe emprender”, y se consideraba un 
‘acto político’ (SETEPLAN, 2015 p. 42). Aunque la temáti-
ca central del plan era ‘el desarrollo’, poseía un claro en-
foque territorial del cual se desprendían políticas y pro-
yectos de ordenamiento territorial y planificación urbana.

La planificación del desarrollo y del territorio en El Sal-
vador tenía antecedentes que se remontaban a la segunda 
mitad del siglo XX, cuando existió una Comisión Nacio-
nal de Planificación que en 1978 se transformó en Minis-
terio de Planificación y Coordinación del Desarrollo Eco-
nómico y Social, desmantelado en 1992 durante el ajuste 
estructural neoliberal de la primera administración de la 
derechista Alianza Republicana Nacionalista (ARENA). 
La ausencia de una visión de país de largo plazo trató de 
subsanarse con la formación de una Comisión Nacional 
de Desarrollo (CND). Este esfuerzo se complementó en 
1999 con la creación de la Secretaría Técnica de la Presi-
dencia orientada a la coordinación del gabinete de gobier-
no y a la evaluación de las políticas públicas. La llegada 
al poder del FMLN en 2009 rompió el ciclo neoliberal de 
20 años de gobiernos de ARENA y reivindicó la función 
de planificación del desarrollo por parte del Estado, in-

cluyendo la preparación de un primer PQD (2010-2014), 
la aprobación de la Ley de Ordenamiento Territorial y la 
creación del Consejo Nacional de Ordenamiento y Desa-
rrollo Territorial. Ese primer plan previó la continuidad 
del proceso de planificación en la siguiente administra-
ción, por lo que resultó ‘natural’ que la SETEPLAN elabo-
rara el nuevo plan quinquenal con los énfasis propios del 
gobierno 2014-2019.

El segundo PQD fue formulado a través de un proceso 
participativo con múltiples eventos de discusión y con-
sulta con instancias de gobierno y sociedad civil orga-
nizada. Esta dinámica contó con el apoyo del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y de 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) (SETEPLAN, 2015).

El PQD se sustentaba en el paradigma del ‘buen vivir’ 
y en el marco de planificación del desarrollo propuesto 
por CEPAL. Se incluyeron 30 lineamientos relacionados 
con la dimensión territorial expresados en los ámbitos de 
desarrollo económico, hábitat, sustentabilidad y transfor-
mación del Estado, lo que incluyó la implementación y 
reglamentación de la Ley de Ordenamiento Territorial, 
la ‘dinamización de las ciudades’, la puesta en marcha 
del Sistema Nacional de Planificación y la ‘territoriali-
zación de las políticas públicas’. A nivel más específico, 
el Plan comprendió propuestas de regionalización del 
país; fomento de la asociatividad municipal; y una serie 
de proyectos estratégicos como el Sistema de Transporte 
Metropolitano (SITRAMSS). Además, se buscó alinear la 
implementación del Plan con los compromisos de país en 
el marco de la Agenda 2030 y se organizaron estructuras 
ad-hoc para facilitar su ejecución: los gabinetes de gestión 
temática, la red de Planificadores Institucionales, el Con-
sejo de Desarrollo Metropolitano (CODEMET) y el Con-
sejo Nacional para la Gestión Asociada de los Territorios 
como instancias de diálogo entre el gobierno nacional y las 
asociaciones de municipios. Por último, en una lógica de 
fomento de la participación ciudadana se creó el Consejo 
Consultivo Ciudadano (CCC) como una “instancia de par-
ticipación ciudadana conformada por representantes de 
diferentes sectores y territorios […]” (Diario Oficial, 2016).

Plan de Desarrollo Territorial en el Área 
Metropolitana de San Salvador (PDT-AMSS) 

El PDT-AMSS y su Esquema Director son los instru-
mentos de planificación urbana del área metropolita-
na preparados por la OPAMSS entre 2013 y 2016 con el 
apoyo económico de la Unión Europea. Una caracterís-
tica significativa de esta experiencia consiste en el papel 
central que juega el COAMSS como espacio que aglutina 
a los catorce alcaldes metropolitanos: entre 2015 y 2018, 
hubo nueve del FMLN y cinco de ARENA.

condicionantes estructurales y logros limitados
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Los instrumentos representaron la culminación de una 
práctica de más de 50 años de planificación urbana en el 
AMSS, la cual arrancó en 1968 con el Metroplan 80 que 
visualizó la necesidad de crear estructuras ad-hoc para la 
gestión metropolitana. Dichas estructuras no se instala-
ron sino hasta 1986 cuando nacieron COAMSS y OPAMSS 
como entes de carácter político y técnico, encargados de 
las funciones de control territorial y del planeamiento del 
territorio metropolitano. 

El PDT se propuso alcanzar tres resultados: el fortaleci-
miento de capacidades técnicas, la reorientación del mo-
delo territorial expansivo por uno ‘consolidado en altura’, 
y la puesta en marcha de nuevos espacios de coordina-
ción metropolitana como se indica en la Tabla 1. El Esque-
ma Director comprende una batería de normas técnicas y 
planos, incluido el Plano General de Tratamientos Urba-
nísticos con sus respectivos índices (impermeabilización, 
edificabilidad y altura) para regular el aprovechamiento 
del suelo en la ciudad. La gestión de dichos índices per-
mitió en 2018 la implementación de un ‘sistema de com-
pensaciones metropolitanas’ que estableció las retribucio-
nes privadas en efectivo y en obras de urbanización por 
los incrementos en el aprovechamiento urbanístico y los 
cambios en el uso del suelo concedidos por OPAMSS. En 
ese sentido, puede hablarse de un avance importante en 
términos de una nueva forma de relacionar los intereses 
públicos y privados en el contexto del giro progresista del 
país durante la segunda década del siglo XXI.

Ilusiones, Limitaciones y Conflictos de las 
Experiencias Salvadoreñas de Planificación  

En esta sección se presentan y discuten los hallazgos 
del estudio focalizados en tres dimensiones: los enfoques, 
apuestas y límites encontrados, la incidencia en el modelo de 

Plan PQD (2014-2019) PDT-AMSS

Vigencia 2015 – 2019 sin continuidad 2017 (vigente en 2023)

Visión y principios El Salvador es un país próspero, equitativo, incluyente, 
solidario y democrático que ofrece oportunidades de 
buen vivir a toda su población

Construir un territorio democrático, participativo, soste-
nible y productivo a través del uso racional del suelo en 
el ámbito de la gestión territorial

Ejes y componentes 1/ Desarrollo económico; 2/ Desarrollo Social; 3/ Segu-
ridad; 4/ Vulnerabilidad ambiental, 5/ Gobernabilidad; 
6/ Cultura e inclusión; 7/ Protección social y equidad de 
género

1/ Fortalecer las capacidades técnicas de OPAMSS y las 
municipalidades (…); 2/ Reorientar el modelo territorial 
expansivo a uno consolidado en altura (…); 3/ Poner en 
marcha de espacios de coordinación metropolitana con 
actores locales

Principales 
agentes estatales 

involucrados

SETEPLAN; Direcciones de: Planificación; Territorializa-
ción; Coordinación y Proyectos; Ministerios; CCC

COAMSS / OPAMSS; Subdirecciones de Planificación y 
de Control Territorial; 14 municipalidades metropolita-
nas; Ministerios.

territorio y ciudad y en los derechos de la población, y las re-
laciones y disputas en torno a los procesos de planificación.

Enfoques, Apuestas y Limitaciones

El PQD y el PDT-AMSS asumieron enfoques novedosos 
de planificación. El primero fue ya mencionado cuando ha-
blamos de la promoción del ‘buen vivir’, mientras que el 
segundo se orientó hacia el bien común, conforme a lo es-
tablecido en la Nueva Agenda Urbana (NAU) (ONU Hábi-
tat, 2021). Ambos planes declararon su alineamiento con la 
Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

El PQD tomó como referente el enfoque promovido por 
CEPAL a partir de una lógica que reclamaba la interven-
ción del Estado para orientar los procesos de desarrollo y 
avanzar en la ‘territorialización de las políticas públicas’. 
De ahí se desprendían tres orientaciones para fortalecer la 
coordinación dentro del Ejecutivo y superar los enfoques 
sectoriales: los gabinetes de gestión temáticos, la consti-
tución de unidades de planificación y de una red de pla-
nificadores, y la institucionalización de la participación 
ciudadana. Uno de los profesionales encargados del plan 
lo comentó así:

Nosotros asociamos el tema territorial al tema de desarrollo 
(…) una visión multidimensional del desarrollo que rompía 
la idea de hacer sinónimo el desarrollo y el crecimiento eco-
nómico. Es decir, el desarrollo tiene distintas dimensiones y 
ninguna puede faltar. Y si falta una ya no es el desarrollo que 
deseamos. (Entrevista planificador, 29 de marzo de 2019)

La visión de bien común del PDT-AMSS se tradujo en 
una apuesta por introducir el espacio público y la movili-
dad dentro de la planificación metropolitana. Esto resultó 
en el fortalecimiento de nuevos instrumentos de gestión 
del suelo y en el montaje del sistema de compensaciones 
para garantizar el financiamiento de mejoras en el espacio 
público con las aportaciones de los privados. En ese senti-

Tabla 1.Dos casos de planificación territorial en El Salvador (2009-2019)
Fuente: Elaboración propia 
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do, los planteamientos del PQD y del PDT-AMSS podrían 
equipararse con la visión de planificación ‘equitativa’ o 
‘progresista’ apuntada por Rodríguez (2011).

Ambos planes y sus responsables también subrayan la 
importancia de la calidad de los equipos técnicos parti-
cipantes, su formación académica y capacitación para el 
manejo y análisis de información. SETEPLAN hizo énfa-
sis en el desarrollo de capacidades para el seguimiento 
y monitoreo del PQD a través de sistemas informáticos, 
mientras que OPAMSS privilegió el fortalecimiento de las 
capacidades de negociación de su equipo para facilitar la 
aprobación del PDT y la negociación con los privados, lo 
que se corresponde bien con el paradigma  ‘comunicati-
vo’ de planificación visualizado por Forester (2013), pero 
también coincide con la ‘mercantilización’ de la planifica-
ción comentada por Márquez & Pradilla (2017). 

No obstante, de acuerdo con los informantes, estas 
apuestas enfrentaron numerosos obstáculos y limitacio-
nes. En el caso del PQD resaltó la persistente debilidad 
de coordinación al interior del Ejecutivo salvadoreño. 
Para muchos involucrados, la visión estratégica del plan 
no permeó en el conjunto de instituciones públicas que 
siguieron actuando de forma dispersa. Los responsables 
del plan atribuyen esas limitaciones a dos factores. Prime-
ro, el peso de la inercia en la gestión pública lo que Bour-
dieu ha denominado la “forma tradicional de hacer las 
cosas” que resulta en una cultura burocrática que dificul-
ta la innovación del comportamiento de los funcionarios 
que se debaten entre ejes de ‘inercia’ e ‘innovación’(2003, 
p. 143).  Una funcionaria de SETEPLAN lo explicaba:

Eso (…) ha sido un gran aprendizaje para mí, porque al final 
he conocido que la mayoría de gente que está en las insti-
tuciones, está porque ahí está, pero no porque tenga una 
visión o sentido de desarrollo. Está porque es su empleo y 
con tal que le paguen no importa lo que hagan. Esta es una 
cuestión de cultura también. (Entrevista funcionaria, 27 de 
marzo de 2019)

Segundo, algunos informantes señalan la debilidad del 
liderazgo de SETEPLAN en el proceso, ya que algunos 
titulares reclamaban indicaciones directas de la Presiden-
cia de la República y perpetuaban, así, la lógica centralista 
que el plan buscaba desmantelar. Esto corresponde bien 
con el cuestionamiento que Bourdieu & Wacquant (2005, 
p. 167) se hacen respecto al concepto de ‘Estado’ permea-
do de múltiples contradicciones y facciones.

En el caso del PDT-AMSS existe la percepción que los 
marcos jurídicos adolecen de numerosos vacíos que limi-
tan la posibilidad de abordar derechos emergentes como 
la sostenibilidad ambiental, la movilidad no motorizada 
o el espacio público. Autores latinoamericanos como Fer-
nandes & Maldonado (2010) atribuyen estas dificultades 

a la persistencia del paradigma tradicional civilista, cen-
trado en los derechos individuales por sobre los colecti-
vos que los planes no han podido revertir. De ahí se expli-
ca que apuestas compartidas por el PDT-AMSS y el PQD 
como el Consejo Desarrollo Metropolitano y el Sistema de 
Transporte Metropolitano hayan fracasado. 

Incidencia en el Modelo de Territorio y Ciudad y en 
los Derechos de la Población

El PQD y el PDT-AMSS buscaron iniciar procesos es-
tructurales de cambio del modelo de territorio y ciudad 
en El Salvador. Ambos planes compartieron su compro-
miso con la Agenda 2030 y la NAU y la identificación con 
el paradigma del desarrollo sostenible. El PQD además 
reconoció la importancia de lo ‘territorial’ para desen-
cadenar el proceso de desarrollo en el país, así como de 
la institucionalización del derecho a la participación de 
la población organizada; mientras que el PDT-AMSS se 
orientó hacia un modelo de ‘ciudad compacta’ funda-
mentado en la densificación, la mixtura de usos, el creci-
miento en altura y los derechos a la movilidad y al espa-
cio público.

Sin embargo, la incidencia de ambos planes sobre estos 
modelos y derechos es discutible. Ya se ha explicado que 
en el PQD tuvo poca capacidad para transformar las diná-
micas de trabajo coordinado entre instancias del Estado y 
atender a lo que Mattar & Cuervo (2017) han llamado el 
reto de intersectorialidad en la planificación del desarro-
llo en Latinoamérica. Además, algunos de los informan-
tes entienden que había una contradicción conceptual de 
fondo, ya que, por un lado, se proponía una visión de 
desarrollo territorial y de calidad de vida y, por el otro, 
se mantenía una preocupación constante por los indica-
dores macroeconómicos a partir de una lógica capitalista. 
Después de todo, el Plan Quinquenal y la administración 
2014-2019 nunca se plantearon alterar el sistema político 
económico y social del país, aun cuando sí se declaraba la 
intención de superar el modelo neoliberal, lo que en defi-
nitiva no sucedió. Uno de los responsables decía:

Era un Plan para generar mejores condiciones de libre mer-
cado. Es decir, el Estado generando condiciones para com-
petir. Aquí, sí que estamos absolutamente en lógica capi-
talista. Pero desde el Estado estamos haciendo lo que toca. 
El Estado debe poner condiciones para que los privados 
compitan en igualdad de condiciones.(Entrevista tomador 
de decisión, 04 de abril de 2019)

De ahí que los mismos funcionarios y tomadores de 
decisión percibieran que el aparato de planificación no 
pudiera atacar los conflictos territoriales por el agua 
y los usos del suelo. De hecho, el PQD no tuvo mayor 
elaboración sobre el tema de los derechos de propiedad 
individual, las formas alternativas de tenencia del suelo 

condicionantes estructurales y logros limitados
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o los derechos a la vivienda y al agua, lo cual recuerda 
lo postulado por Harvey (2008) sobre el carácter de ‘fe-
tiche’ de la propiedad privada individual. De igual for-
ma, el modelo de participación osciló entre un esquema 
paternalista con beneficiarios acostumbrados a demandar 
acciones del Estado y una visión de ciudadanía empode-
rada en la que la población asumía derechos y deberes en 
una lógica de corresponsabilidad y proactividad. Es más, 
se ha señalado que ese compromiso con la participación 
era diferenciado entre las instancias públicas.

En el caso del PDT-AMSS, los responsables recono-
cen cuatro tipos de obstáculos para la realización de los 
planteamientos alternativos de ciudad compacta, nuevos 
derechos ciudadanos y contribución de los privados a la 
construcción de ciudad. Primero, hasta los más optimistas 
aceptan que lo que el PDT ha hecho es apenas el inicio de 
un proceso gradual por medio del cual los privados irán 
reconociendo la necesidad de mayores aportaciones a ‘lo 
colectivo’. Otros, más críticos, indican que la propuesta 
sigue siendo demasiado tímida y no enfocada a cambios 
estructurales que permitan trascender de una visión de 
ciudad fundada en el mercado, lo que concuerda con lo 
anotado por autores como Flyvbjerg et al. (2013), respecto 
al poder que ejercen los grupos de interés económico a 
través de su capacidad de influencia, enmascarada con un 
ropaje técnico, sobre los tomadores de decisión política. 
En segundo lugar, esa visión de ciudad está limitada por 
una estructura predial fragmentada y modelos privados 
de urbanización centrados en los condominios cerrados 
dirigidos a los estratos de mayores ingresos. Tercero, se 
reconoce que los sectores empresariales inmobiliarios han 
tenido y seguirán teniendo un peso fundamental en los 
procesos de toma de decisión sobre la planificación ur-
bana gracias a su poder de influencia sobre los concejos 
municipales. Al mismo tiempo, el enfoque de planifica-
ción promovido desde COAMSS/OPAMSS asume que las 
intervenciones además de empujar la realización de cier-
tos derechos colectivos, también son oportunidades para 
impulsar la inversión privada y generar actividad eco-
nómica, lo que entra en tensión con el enfoque de dere-
chos. Esta aparente contradicción corresponde con lo que 
Bourdieu (2003, p. 158) ha entendido como la convivencia 
entre los polos ‘liberal’ y ‘anticapitalista’ del Estado.  Fi-
nalmente, a pesar del largo recorrido de la planificación 
metropolitana persisten dificultades para la coordinación 
efectiva entre las 14 municipalidades metropolitanas por 
las aspiraciones de autonomía de las más ricas que buscan 
mantener un mayor control sobre las decisiones de usos 
del suelo, permisos y administración de compensaciones 
generadas en sus territorios, comprometiendo la lógica 
‘redistributiva’ del plan metropolitano. Una funcionaria 
de OPAMSS declaró: 

“Otro reto era como concatenar las propuestas con las muni-
cipalidades. Y ahí las más fuertes lógicamente […] han teni-
do más resistencia a la aplicación del Esquema Director. San 
Salvador se ha opuesto bastante […] al tema de compensa-
ciones” (Entrevista funcionaria, 29 de mayo de 2019).

Relaciones y Disputas en torno al Derecho a la 
Ciudad y el Territorio

Muchas de las tensiones son producto de la red de re-
laciones que se establece entre los agentes participantes 
dentro de los ámbitos nacional y metropolitano. En esta 
sección se explica cómo esas relaciones derivaron en dis-
putas en torno al derecho a la ciudad y el territorio re-
velando el ‘campo de fuerzas’ y las relaciones de poder 
existentes en el campo de la planificación territorial.

En el Plan Quinquenal, las pugnas más críticas se plan-
tearon al interior del Ejecutivo, en tanto algunos titulares 
fueron siempre reacios o indiferentes a integrarse a los 
procesos de coordinación requeridos y fueron celosos de 
mantener su autonomía operativa. Los informantes reco-
nocen que ni los ministros coordinadores de los gabinetes 
de gestión, ni la Secretaría Técnica, tuvieron la capacidad 
para orientar o incluso coordinar a otras instancias del 
Ejecutivo, lo que se reproducía en los mandos medios de 
las instituciones, dificultando la operación del sistema de 
planificación. A otro nivel, a pesar de la apuesta del PQD 
por favorecer la descentralización y la creación de espa-
cios para la coordinación entre el gobierno nacional y las 
municipalidades, persistieron dificultades en el acceso a 
las transferencias de nivel nacional a local por la ejecución 
de proyectos nacionales inconsultos en los territorios. De 
ahí que algunos informantes la califiquen como una rela-
ción de ‘amor-odio’, es decir, de sucesivos episodios de 
colaboración y confrontación que develan las dificultades 
para asumir el reto de multiescalaridad planteado por 
Mattar & Cuervo (2017). El PQD también puso en eviden-
cia la desconfianza entre el gobierno nacional y el sector 
empresarial. Por un lado, en el nivel más alto de las gre-
miales empresariales nacionales primó una visión belige-
rante y crítica de las actuaciones de una administración 
de izquierda. Por otro, los empresarios individuales siem-
pre mantuvieron la comunicación y la disposición a la ne-
gociación directa con el gobierno a través de SETEPLAN 
y otras instancias públicas, en una lógica que recuerda la 
conceptualización de Coslovsky (2016) sobre los estados 
latinoamericanos como redes de canales de influencia e 
información. En todo caso, se estima que detrás de estas 
estrategias del sector privado había un rechazo implícito 
a los procesos de planificación desde una perspectiva li-
beral. Una asesora del PQD comentó las formas de apro-
ximación de los sectores empresariales:

condicionantes estructurales y logros limitados
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La empresa […] mantuvo su práctica: por un lado, decir 
en público que no son atendidos y que no participan y en 
privado acercarse siempre que fuera posible. Veías más a 
la gente de la ANEP [Asociación Nacional de la Empresa 
Privada] en Casa Presidencial que a los mismos ministros. 
(Entrevista asesora, 22 de mayo de 2019)

En la experiencia del PDT-AMSS las principales rela-
ciones y conflictos se suscitaron en cuatro planos. Prime-
ro, entre COAMSS/OPAMSS, municipalidades y algunos 
ministerios existieron controversias importantes, ya que 
el gobierno nacional mantuvo en su interior diversas pos-
turas y disposiciones de relacionamiento que derivaron 
en episodios de coordinación, colaboración, indiferencia, 
competencia, tensión y conflicto. Esto fue el caso entre 
OPAMSS y el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN) que entraron en disputas por la apli-
cación de diversas normativas vinculadas a la regulación 
de los usos del suelo, en las zonas de expansión de la peri-
feria metropolitana. Un planificador lo expresa así:

Con Medio Ambiente la situación es diferente. Hubo conflicto. 
(…) nos criticaron y es que según ellos no llegábamos a la con-
creción de propuestas reales que se necesitan para el AMSS. 
(…) Hubo una fuerte oposición. Sabíamos que con el MARN 
era conflicto. (Entrevista planificador, 31 de mayo de 2019)

Un segundo plano de relacionamiento se establece con 
el sector privado inmobiliario. Aquí los informantes re-
conocen que existe una práctica de comunicación y ne-
gociación con los empresarios, tanto en las municipali-
dades como en los entes metropolitanos. Los privados 
tuvieron una participación activa durante el proceso de 
formulación del PDT-AMSS por su interés en la dinámi-
ca de emisión de permisos para proyectos inmobiliarios 
y la aplicación del sistema de compensaciones, al mismo 
tiempo que reconocían que el equipo técnico de OPAMSS 
demostraba apertura para la discusión y negociación, lo 
que después de todo confirma su capacidad de influen-
cia. Un tercer plano de relacionamiento, que ha derivado 
en diversos conflictos, se da entre OPAMSS y grupos de 
residentes, debido a la oposición de los habitantes a los 
procesos de densificación, mixtura de usos y construcción 
en altura, promovidos por el PDT en razón de las afecta-
ciones a su privacidad, la congestión vehicular y la pérdi-
da de exclusividad, lo que la literatura urbanística anglo-
sajona denomina not in my backyard o NIMBY (Campbell, 
2003, p. 300). Por último, un cuarto plano más sutil del 
conflicto se plantea al interior de la misma Oficina, por los 
enfoques de las subdirecciones de Planificación y Control 
Territorial a la hora de aplicar las normativas. De un lado, 
Planificación tendría una postura más flexible de cara al 
perfeccionamiento de los instrumentos de planificación y, 
de otro, Control tiende a una interpretación más literal de 
la norma, menos habituada a los procesos de negociación 
con el resto de agentes del campo. 

Conclusiones 

El PQD (2014-2019) y el PDT-AMSS se propusieron 
transformar desde una lógica progresista la manera de 
hacer planificación territorial en El Salvador a nivel nacio-
nal y metropolitano. Ambas experiencias se comprome-
tieron con un enfoque de sostenibilidad, ‘buen vivir’, bien 
común, ‘territorialización’ de las políticas públicas, ‘ciu-
dad compacta’ y consolidación de nuevos derechos para 
la población, y se alinearon con agendas internacionales 
con el apoyo de Naciones Unidas y CEPAL. Los planes 
asumieron rasgos de planificación equitativa, comunica-
tiva y de justicia espacial como han anunciado diversos 
autores (Forester, 2013; Rodríguez, 2011; Fainstein, 2000).

No obstante, la evidencia salvadoreña indica que la 
concreción de estas apuestas y enfoques fue limitada por 
ocho condicionantes en tres niveles: tres de carácter es-
tructural o macro, tres de tipo relacional o meso y dos 
de nivel micro. A nivel macro están: la persistencia de un 
sistema político económico y social liberal inalterado du-
rante el período progresista; las restricciones impuestas 
por los marcos normativos no adaptados a los nuevos de-
rechos propuestos, y el no abordaje de temas estructura-
les como los conflictos por el agua, el suelo o los derechos 
de propiedad. A nivel relacional se distinguen la inciden-
cia continua de los sectores empresariales en el Estado 
a través de diversas estrategias de tensión, negociación 
y diálogo que permearon en enfoques de planificación 
pro mercado; las dificultades de coordinación, y a veces 
conflicto, entre instancias públicas del gobierno nacional, 
del AMSS y las municipalidades, y los conflictos con ve-
cinos por la exclusividad de sus barrios en oposición a la 
visión de mixtura de usos. A nivel micro se identifican 
dos limitantes: la debilidad del liderazgo de las instan-
cias responsables de planificación que, sobre todo en el 
caso del PQD, restringieron el compromiso institucional 
y personal con la visión de cambio, y el peso de una cul-
tura burocrática que entorpece las prácticas innovadoras 
dentro del Estado.  

De acuerdo con el planteamiento bourdeano asumido 
por este trabajo, estas condicionantes denotan algunos 
atributos del campo de la planificación territorial en El 
Salvador más allá de su operación bajo administraciones 
‘progresistas’. En el fondo se trata de tres mecanismos 
que ordenan la dinámica del campo. En primer lugar, las 
restricciones estructurales hablan de la reproducción del 
statu quo en el territorio y en la ciudad perpetuando lo 
que Lefebvre (1978) entendió como la “estrategia capita-
lista de dominación del espacio” (p. 161), fundada, según 
Jaramillo (2009), en la renta del suelo y motivada por la 
valorización de la propiedad inmobiliaria como principio 
ordenador del espacio urbano. En segundo lugar, a nivel 
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meso o relacional destacan los conflictos con los vecinos 
y el peso de los sectores empresariales motivados por esa 
misma valorización del suelo y sobre todo las dificultades 
al interior del Estado para operar de manera coordinada. 
El mecanismo detrás de esa debilidad sería lo que Wac-
quant (2017) ha identificado como las disputas en torno 
al ejercicio del poder estatal sobre el espacio, inherentes 
al hecho que la planificación territorial es un ‘acto políti-
co’. Por último, el nivel micro resalta la importancia de la 
capacidad de agencia individual, fundamentada en el ‘ca-
pital simbólico’ de los agentes (Bourdieu, 1995), dentro de 
los procesos de planificación, en términos del aprovecha-
miento (o no) de sus márgenes de maniobra personales a 
la hora de establecer relaciones de coordinación y negocia-
ción con otros agentes para incidir en la toma de decisión. 

La Figura 3 ilustra este planteamiento entendiendo la 
imbricación de los tres mecanismos: renta del suelo, dis-
putas por el ejercicio del poder estatal sobre el espacio 
y capacidad de agencia como fuerzas cuya operación 
simultánea condicionó la configuración del campo de la 
planificación territorial en El Salvador durante el período 
2009-2019, desvirtuando el PQD y limitando los alcances 
del PDT-AMSS, como probablemente lo siguen haciendo 
en la actualidad.

condicionantes estructurales y logros limitados

Figura 3. Mecanismos y campo de la 
planificación territorial en El Salvador
Fuente: Elaboración propia. 
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